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RESOLUCION de la Comisaria de AguQ$ d,etlf'tJt:te
de España por la qua se lijan fephas para '1Yr()ce(jer
al 1,evantamiento de -actaspre,vias' a ·la' ocupadón
de los terrenos ajectadospor. 'las obras del «Salto
de Castrelo-Cota 88», 81l'·los,' Mundpios de CastreN>
de Miño, Toen 11 Pungfn (Orens(?)c

Declaradapt?r el Consejo (le Ministros deS de mayo de· 1970
(<<Boletín OficIal del Estado» de 22 de julio siguiente) la urgen:c
ocupación de los bienes afectados por latonstruci:.üóndel «S:3.lto
de Castrelo-Cota 88». según proyecto aprobado',.por" ReSo1t1cí911
de la Dirección General de Obras Hidráulicas délj,de fecbrem
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de IDll.fZ(»), qp:e:: auto::
rizÓ la elevación del nivel del eJ;l1balsedelacota~4';()62ala88,
se va a proceder a la ocupación de fincaSsitaset).:losMun.1CIP10S
de Oastrelo de Millo. '1'oen y Pungín (Oten.st!)., ','- '," , "" :.'

En consecuencia. y en cumplimiento delodisI>ue-s«>·enel
artículo 52' de la vigente Ley de'Expropiación, For~~a 'Y',pon~
oordantes de su Reglamento. se seiiala para los días 24, 2~(Y26
de febrero en curso el levantamiento sObre.eLt:-e-rrént::rtle ~a.s
aetas previas a la ocupación} pudiendo los, interesad.o.,,1i,(qUe
seran notificados personalmen¡;e ft, través de"su,:r:espec~iva':'A-I~
caldía) hacerse a.compaf'íar de Perito y Notario",af)ucosta,'Y,
asimismo, pr~tar hasta,ese momento, porescríto:Ya.I).~~:E!sta
Delegación cuantas alegaciones estime' pertinent'es,-con(ÍüceJ;il.tes
a subsanar errores padecidos en la descripción de :las ,ftnca; 'cuya
relación completa y deScriptiva de las mIsrnasse,hl:tlla expuesta
en el tablón de edictos del respectivo Ayuntamiellt-o.

Se iniciará el levantamiento d~ las"aetas,a lasdiee,lséishpras
del día 24. en el Municipio de Castrelo de Miño, y' el de las
actas de las fincas sitas, en los I\:funicipiQS de l?ungfnx:Toen
tendrá lugar el día 26, a las nueve y trece 'horas,- respectiva;.
mente.

La Coruña, 1 de febrero de 1971.-EJ·. IngenlerQDejeg!l<lo.
1.193-0.

MINISTERIO
DE EDUCACION· Y CIENCIA

ORPEN de·8 de enerode1971 ¡X>r la que. se "desdo
ta la plQza de Profesor agregadOdeÚniversid'atlde
«Historia contemporá-nea»,enui,'Facultad- de Ji'il().-'
sofía.y Letras de la Univ-ersida4'.4e Salitmanr:á, 11
se dota la. de cHistOri.Q. Universal 'de ta,E4adMe
/tia», en la misma FlJCUlt<ul.

Ilmo. Sr.: A propuesta del RectoradodélatJntverªidad de
Salamanca, y ·de acuerdo con los preceptos contenidqs,el1 Ja"l.ey
83/1965, de 17 de julio, 8ObreEstru-ctura,<te'las':F'acultades
Universitarias y su Profesorado, en ls Ley de ?teS'!lpuestos. .vi~
genteyen el Decreto 1200/1966,d-e 31 de ,marzo,Orétenidor
de la Facultad de Filosofía y Letras,

. Este MInisterio ha dlspuesto:

Ptimero.-Declarar desdotada ·laplaza .. €le ·'Profesor .agrega-
do de Universidad de. «a1storia-Cóntemporátlea», que fue .d9
tada. por Orden ministerial de. 24 .de· nQviem,bre;del~(l,en .·la
Facultad de Filosofía y Letras de- laUniversidaddeSala~
manca.

5egundo.-Dotar en la tndica.da Facultad,: con efectos>d~la;
fecha de esta. orden, la plaza de Profesor agregado de:'«HiSto
ria .Universal de la Edad Media»,. que quedará adscrita: al De'-'
partamento de «Historia Medieva1», ~tittád()' en dichtkFa.
cultad.

Lo digo a V. L para su oonQCimiento y<efeetos.
Dios guarde a- V. l. muchos afias..
Madrid, 8 de enero de: 1971.

VILLp,.R PALASI

Ilmo. Sr. Directo!' general. de Enseñanza Superior e . Investt.
gación.

ORDEN de 5 de febrero· de' 1971 .,pnr la. qUa se
autoriza paraimpartir.conca,dc-.t~~er.:ne:rinwlltal,

las ens-?1HInzas del qní1ltocurso-ife Ed~:(>'L!,;n Ge,"ze
Tal Básica durante el presento a'ñoacadémico1970
71 a los CentTos. qu.e 8ecita1l..

TImo. Sr.: Examinados los expedientes'instr.1lidosa efectos de
obtención· de autorización para impartir; con',caráct-er- .Exper::.·
mental y de ensayo. la:s ensefianzas del quinto .cursode EdllCa~
ción General Básica durante el pre..."enteañ:oacadémiCo1970~71;

Teniendo en cr;.enta que a los eXpedientes: se:c- unen Jos'infortnes
favorables emitidQEI por las Inm>eccionesPrQvinc1áJesqe ~n~
danza Primaria, Consejos Asesores de las Delegaciones. del De-

,partamento,eInstitlltos~eCienclasde la Edueación de los Dis
tritos Unfwrsitarios c()ITeSPOIldientes" ell orden a- la idoneidad
deles Celltrosparala realizaeióndela experiencia por contar
con .proDe2Qra-d9. Y. medios materutles tt<iecua<i0s;

Vistus .·108 .artículos '54::-4de'laLeyG2ineral de Educa-eión;
prImero. 1"2~1,del Decr~t:0240011970; octavo del Dec.reto 2481/
197ü, :ambbsde ,2~ deliepti-embre último; Qrdende 10 de ,-sep
hembrepa.saq,o {«Bo1etín:QficiaJ» del MinisterIo de. 2 de no
viembl'e),

Este Ministerio ha· r-ésueIto-:

Pl·imerq;-~"AutorizarfiJos:Gehtr.os docentes que a oontinua
don se indican ·10. ImplaI1ta:cióll, :con .carácter· experimentaL del
ql,üntú .. curs-q de Educa¡;:ión OeneralBás~ca durante· el. presente
,añoacademico 197(}-,71:

Provincia ··.·.de 'Baleares

AJaro. Escuela graduada ··mixta .«San ··::Bart-olOIllé».
Bf'njsale1l1"CQl~gio··«SantisimgTrinidad».

Ibiz~. EScuela gradUada.«JlA'arrXXIIh.
LluClimaypr; ,~scue1agradua4a mixta.
1\1allón. Escu~lag'raduadade nh1lis «Vir~n del .. Carmen».
Palma de :M'ajlorca.:Colegio l-1acional ,«La 'Soledad».
Palma de M.a11orcfl-; EscuelagraduadamlXta «Cecilio Met~lo».

Palma de ,Mallorca.. COlegio de «~uestraSeñorade la Consola,..
-eióm>.

Palma de·1J!RIlÓrca.·Colegio "«Irunaculada·.· Concepción».
PaIma de'Mallotca. Escuela, Graduada ,miXta «El Vivero».
PaJm-a de.l\,fallorca.' COlegio Nacionro mixto «San José Obrero».
Palma <i~-MaJlo.rca. Colegio Nacional mixto «Levante».
PAlma de Mallorca.. Escuela graduada. de nlfia:s ({Santa Isabel»;
Pallna, deMaIlorc.a.··COJ.egio NaclOt1a1 .. mixto '«Son Espafiolet».
Fa'ma de Mallorca. 'Colegio Na:cionat de .niños «Santa Isabel».
Palma de Mallorca.-Oólegio Naqional mixto «Rey JaiInea.
SflIl Antonio. Abad... ;Eseu~a gra4uada ,mixta
Selva. Escuela graduada.·lll1xt,

PrOVincia deBaTce~

:Badalona. Colegio: Naciona.t·«san:Jorge».
B,arcelpu:i.,Escuela"del PatronatóMunicipa.I«XXVI de l!Jnero».
Bm;celons.Escuela ·del PatronatoM.'unicipal «ParQ.ue··Guinardo».
:aarcelona..·.. Escuela.~ .Fo:rmación Dóméstica' «~scuels.s Casas».
Barcelona: COlegio- :}\lac:nona1 cFr,ancisco .pt&nco».
a,arcelona,Colegio Nacional. «Itamiro. Ledesrna»;
Bro:celona, ,Colegio NacIonal «Reyes Católicos».
Barcelona.· C(}1egi.o NaeiQ11al«calderón .de ··la Barca».
;I3al'ce'lona,' colegio Na:cional «8an, PioX».
Raree'ona EScu~la«1teura,». .' "",
Qranol1ers.CQlegio·Naci<mal,«Perea"ntón»;
Manresa;Qole:gio Na~ion~l'mixto,«0ms de Prat».
Mataró.· Colegio Naciontü, «José Mon1:serrm».
Mataró. Colegio NacIonal «JaliIle Recades».
Sabadell. Colegio 'Nayional«Sa,TI,ta María - La Románlc~.

SR.;11 Baudilipde .Llpbregat,.. colegio :Naclonal «Amat Verdú».
SanSadurnt deN-oya.Escue!a «VUarnau».
San Vieent-edelS Horts;COlegio~acional.«S8.nJorge».
5-itges.Colegio Nacional.

PrOvincia deCiu<tad. Real

Daimiel Cúlegio' Nacional· mÍ1i1el'ol.
lVlalagón,Colegio.Nacional mixto· número 1.
Manzana!'€s~ Qolegio Na:cionalrnixto «Altagracia».
Manzanares.•·Colegío«r..a· .NIilagr()Sa» .fHijasde. la Caridad),
Ptlerl-ol l ano.. Escuela gra4uada parroqtiíal .cSan ... J-osé»-.
Puertollano; Colegio.· Nacional mixto «Inmaculada».
Tomelloso.lnstitutoTécnico·de· E,nsefianza Media.
Tornel1oso; Colegio' Nacional «José Antonio».
Tdmelloso. Colegio «La 'Milagrosa» (Hijas' de la Catldad)~
~Utna. Co'egio «$an ·Luifi .. Gonzaga» .(Hijas de la Caridad).
V1l1anueva:de·ló$ Infantes. Colegi,o «8a.gradoCorazón ·de Jeslls»

(Hijas de la. Caridad).

Pr~vincia de:Guadalajara

Azuqueca •.~e ·.Henares.SOlegi? .~a<:iona1.~lxto «XXV Afros de
Paz»-. . , .' .. ' .

GUllda:la:jara. .Col~gio NaeJol'lal··. de Prácticas Inasctiljno~
(J'..:~_da,!ajara. Colegio .Naciona.l de-f'rácticas femenino.
(:-; 'Jr;,0.n !a.í o.ra.,<;ole¡:!'io Na;ci()naltuascuIino«Cardenal Mendoza».
G¡~::,0~ü8,jzil'a. Escuelagr~duada,«RufinoBlanco».

':;:¡ ·~"hEma!Q.... Escuela-grti(juada;,
Sigü-enza. Escuela graduada :mixta«Sap.Ant()nio· Portacoel1».

p-,.ooinda ·deGuipú~oa

Andoain;O:>:legio Nacional'tIlixto.
A·'r:cifia. GJ-]~f;io .. Naci(m111 de nifios~
k:D~'iti<\COIBgio Nacional«Patronat<> .IDsclavas del Sagrado

Co"az6::1»~

Fl;'~asahl, Celegio Nacional de.niñas;
D~~va. ColegioN~cional,«Ostolaza». . .
Eibar. Coleglo"NltCÍ0rutL «San· A-lldrés».
Eibar. «Agrlipación .. escolar. «Virgen. de'Arrate..
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Escoriaza. Escuela comarcal «Luis de Ece.iza y Albercti».
HernanL Colegio Nacional de nmos «Viterü>,
Irún. Col~gio Nacional «Mártires de Guadalupe».
Irún. Escuela graduada de niflas número 1.
L{.'zo. Colegio libre y mixto de padres de familia.
Mondragón. Colegio Nacional mixt-o «El Ferial».
l\ionclragón. Colegio Nadona1 mixto «San Andrés».
Pasajes. Escuela graduada mixta,
Pasajes de San Pedro. Colegio Nacional «Nuestra SBúora del

Carmen»,
Pasa'es de San Juan. Escuela graduada mixta.
l-kmt~rÍa. Colegio Nacional «Pio Bal'üj:::.}}.
Ri'ULería. Colegio Nacional mixto {<VHeri».
Ean Sebastián. Ckllegio nacional «Victor Pradera».
San S'ebastián. Agrupación Escolar «San Ignacio -de Loyela».
San S'ebastián-Ulía. Escuela graduada «Oquendo-Centena.rio».
Toksa. Colegio NMíonal mixto «Pah:o NOl'OAAbel».
Ursúbil, EIs~uela graduada mixta.
V:crg:ura. Colegio Nacional de niños.
Vngiu'[\" COleGio de la Compafiía de Maria,
V~:lafranca de Oridi7.ia. Colegio Nacional míxto.
Zumaya. Esc\.i'ela gTaduada mixta «Arango1'eia}}.

Provincia de Lérida.

Seo de Urgel. Escuela graduada comarcal.

Provincia de Málaqa

Ronda. Agrupación escolar número 3,

Provincia' de Tarraoona

La Cava. Colegio Nacional «San Miguel»,
T~rr?~~ona. Colegios Nacionales de Prácticas anejos a la: Escuela

Normal.
To.rrefortu. Colegio Nacional «Gual Villalbhl.

Provincia de Toledo

Alc~tudete diO' la JRra. Escuela graduada mixt.a.
rr:ÜaV"ra de la Peina" Colegio Nackmal «San Juan de Dios».
'1'.:::12,',":1'& de la ReIn". E.3-cuela; graduada mixta «Nuestra señora

ud Prado»,

Segundo.-Las Inspecciones Provinciales de Enscüanza Prima
ria. velarún de forma especial el desarrollo completo del curso
y colaborarán con los Institutos de Ciencias de ·la Educa;,,-ió'1
c!'l la UniV'2rsidad correRpondiente en la supervisión de la expe
rlm.cn+ación edti'catlva Jl..mbos "Organismos, al término del curso
lS7;}-71, deberán emitir informes sobre- el ensayo educativo efee
tu~1o< en 'os que conste la evaluadón de los resultados obtenidos
y ¡ITS sugerencias que estimen oImrtuno realizar sobre la vir
turdidad práctica de aplicación de la experiencia al resto de los
C'¿:ntros ordinarios, Dichos informes se remitirán a este Minis
te)'~o y una copia de los mismos al Centro Nacional de Investi
gf'dones para el Desarrollo de la Educación.

T:-rC2ro.-Los estudíos realizados con carácter exPerimental
par 'el alumnado del quinto curso d~ Kiucadón GBneral Básica
el} 1m Centros comprendidos en la presente Orjen tendrán plena
va}idez académica, de ftCuerdo con lo dispuesto en el artículo
noveno del De~to 243111970, de 22 de agost<t.

Lo digo a V. l. para su conOcimiento y ef·ectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 5 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Imo, Sr. Director Geooral de Enseñanza Pl'imaria,

RESOLUC¡ON de la Direccíón General de Enselíall
za Media y Profesional por la qlle se cam.bia la
denominación de la Escuela de Formación Profesio

nal {(Santa Eulalia», de Hospitalet de Llobregat (Bar
celona), por la de Escuela profesional ~(OSCUS)}.

Vista la instanci'a suscrita .por la Directora de la Escuela
de F8~11l?ción Profesional Industrial «Santa Eulalia», de lfospita.
let de Llobregat (Barcelona), dependiente de la iniciativa priva
da, en súplica de autorización para cambiar la denüminadón
de la citada Escuela por la de Escuela Profesional «Oscus»,
que qUiere ostentar en lo sucesivo.

Teniendo en cuenta que el informe de la Comisión Permanente
de la Junta Central de Formación Profesional Industrial es fa.
vorable,

Esta Dirección G€neral ha tenido a bien acceder a lo soli
citado, disponiendo que en lo sucesivo laE"cuela de Formación
Pofesional Industrial «Santa EulaíJa», de Hospitalet de Llobre
gat (Barcelona), pase a ostentar la denominación de Escuela
Profesional «Oscas».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 24 de septiembre de 1970.-P. D,. el Subdirector

general de Enseñanza Media y Profesional. Raúl VáZquez.

Sr. Jefe de la Sección de Centros no Oficiales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RES'OLUC¡ON de la Delegación Provincial de Bar·
cclo/w por la que se aulG'!¿?:a y declara la ut lidad
púNica en conc.:rcto de la instalación eléctrica que
se d¡'.a.

- CUfI1nlidüs lDs trámites reglan1entarios en el expediente in
coad') ,;a esta Dt:le;;ació-n Provincial a instancia de «Fuerzas
EJéc!"j';~,:s d~ Catallüi.a, S. A.» con domic~lio €n Barce¿ona, pl~a
de C\· >,h¡;d, 2, en sú-~icitud de autorízaClOn para la mstalaclOn
y dee;~tractcn de utLidad pub.dca a los efectos de la ímposlción
de .E-ervidumlJre de paso, de la instalf:dón eléctrica cuyas oorac
t€rísticas téc:nicftS principales SOn las siguientes:

MS/ce-38600 i70.
Or-jgen de la línea: Apoyo númern 215 de la línea Matar6-

Tord{').'a.
Fil1f/.-l de la. misma: E. T. «SagraDa Familia}},
Término municipRl a que afecta.: Arenys 'de Mar.
T.enfión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,54-$, tramo .. aéreo, y 0,415, 5ubte

naneo.
Conctuctür: Aluminio-acero y subtelTúneo, 54,59 y 3 x 70 mi-

límetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estadón tJ'an.sformadora: Una de 630 KVA., 25/0,380-{),220 KV.

ESUl Dclegnción Provincia.l, eH cllmplímiento de lo dispuesto
en los Decretes 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
&~ 18 dí:' marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju:io; Ley de 24 de
noviembre de 183H, Y Reglam.ento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 23 <le noviembre de 1968, ha resuelto:

Aui·orizar la instalactón de: la línea solicitada y declarar la
utIlidad nública de la misma, a los efectos de la imposición
d(' la Si:r\lidu;nhl'e d{O paso, en ,as condietonei", alcance y iími
tacían:'b qne cstubleü€ el R€g:am:m.to de la Ley 10/1966. apro-
b"do por D;:;c'cto 2019/10-.(;6.

Br\l'(}ó:'lu'.lU 17 de dicíembce de 1970,-El Delegado prDvincial,
Víctor de Buen Lúzano.·-UJ61-C.

RESOL-UCION de la Delegación Provincial de Bar~

ceZU7!a pa la q:!C se futi/ri.:a JI declara la ut Iidad
pú)Jl!cu en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Cmnplido;,; los trúmites reglamenlarios en el expediente iu
coa<G t:il (,sta D€kración Provincial a instancia de «Fuerzas
Elécu-;cas de Cataluña S. AJ>, C{)!J. domicilio en Batce~(jna, plaza
de Cat,uuúa, 2, en solicitud de autorIzación para la instalación
y declatadón de utíüdnd púbUca, a los efectos de la imposición
de servidumbre de pa.¡;,o, de la inst.alaclón eléctrica cuyas carac
tertsticas técnkas prindpales son las siguientes:

MS/ce-4251O!70.
Origen de la línea' Apoyo número 13. línea a E. T. «Ver

c.a.g'ucr».
Final de la misma: E. T.«25 de enero» y variante a E. T. «Ver-

daguer».
Término municipal a que afecta: Molíns de Rey.
Tensión de servicio 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,057 tramo aéreo y 0.186 subterrá

neo, 0,100 tramo aéreo variante.
Conducoor: Cobre y aluminio. 25 y 3 x 70 milimetros cua-

drados de .sección,
Material de. apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Una de lG{) KVA" 25/0,380-0,220 KV.

E¡:;ta Delegación Provillcial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; D€creto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviemhre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensi,ón de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la hnea solicitada y declarar la
utilidad públk:a de la misma, a los efectos de la imposición
de ia R€1'vidUnlbre de paso. en las 0Ondiciones, alcance y limi
taciones Que ef:h,]ú;ce el Reglamento d{' la Ley 10/195$, apro
bado pnr -!kcl'(::o ~!,3:fl/19C6"

E,~n",,'kna, 17 de dt{;ien-.bre de 197{).-El Delegado prOl.r1nClal,
VictOl' de Buen Lozano.-1.068-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de .Bar
CLIGna PO?' la que se a ',furiza y declara la ut lidad
púbticn ~n¡, concTC[o de la instalación eléctrica que
se L1ra.

Cumplidos los trámites reglamentario..<; en el expediente in~

cO&do en esta Delegación Provincial a instancia de uFuerzas
Eléctrícas de Cataluña, S, A.», con domicilio en Barcelona, plaza


